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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ajemplar en él sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas : semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas j^^^^^B

añoB

Anuncios, línea o fracdón, sds pesetas*

Las líneas se miden por e! total del espacio que ocupe el ittuacjfesemes- j
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
p Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS :Mañana :De 9 a 1,30. Tarde :De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep- ¡

tiembre: De 9 de la mañana a 3' de la tarde.

200,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, caile del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

INúmero corriente : Una peseta

Número atrasado :1,50 pesetm

SOBIERNO DE LA NACIÓN del presente Decreto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

por el Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas, se establedó una
subvención para la Junta Nacional de
Educación Física y la Delegación Nacio-
nal de Deportes, mediante una detrac-
ción del porcentaje anteriormente asig-
nado para los gastos de administración,
a fin de cooperar a la labor que realizan
aquellos Organismos, sin quebrantar los
intereses Jjenéficos, fijándose, asimismo,
el destino que había de darse al rema-
nente anual que pudiera producirse en
dichos gastos, si éstos resultaban infe-
riores a la participación prevista.

normas complementarias que requiera la
aplicación de este Decreto.

Ministerio del Ejército Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a trece de febre-
ro dé mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a seis de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.SECRETO de 13 de febrero de 1953 por

el que se modifica el artículo 410 del
Reglamento provisional para el Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército.

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTÍN MUÑOZ GRANDES

ElMinistro de Hacienda,
El vigente Reglamento provisional

para el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército prevé y sanciona el caso de due-
ños, directores, gerentes o administra-
dores de empresas o sociedades que te-
niendo contrato con el Estado, Provin-
cia y Municipio, admiten a su servicio
individuos que no se encuentran en las
condiciones legales correspondientes en
relación con el servicio militar, así como

FRANCISCO GÓMEZ Y DE LLANO

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 23 de febrero.)

(G. C.-775)

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 23 de febrero.)

(G. C.-776)

Como esta última medida no respon-
dió alpropósito de crear una nueva fuen-
te de ingresos para el Tesoro público y
sí únicamente al de señalar la aplicación
efectiva de los ingresos que excediesen
de los gastos de administración, parece
llegado el momento, en vista del incre-
mento que ha adquirido este servido en
la actualidad, de ampliar la ayuda que
el anterior Decreto concedió a los Or-
ganismos deportivos, incluyendo de un
modo específico al sector que se halla
íntimamente ligado con los concursos
que organiza el Patronato y que recibirá
parte de estos remanentes, pero en for-
ma que armonice con la finalidad bené-
fica que presidió la creación de las Apues-
tas Mutuas Deportivas Benéficas.

Ministerio de la Gobernación Diputación Provincial
de Madrid

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por
la que se prohibe a los Médicos y
funcionarios de Sanidad Nacional, así
como a los de Institutos o Laborato-
rios Provinciales y Municipales, for-
mar empresas dedicadas a la desin-
fección, desratización y desinsectación,
ni participar de modo directo o indi-
recto en las mismas y dedicarse a la
venta de aparatos, sistemas o produc-
tos.

el caso de empresas españolas de nave-
gación que den destino o embarque como
pasajeros para salir de España a tales
individuos, pero nada establece el men-
cionado reglamento cuando dichas cir-
cunstancias concurren en los individuos,
personas jurídicas o entidades que no
tengan relación contractual con el Esta-
do, Provincia y Municipio, lo cual; evi-
dentemente, resulta lesivo para los inte-
reses del Ejército y va en contra de un
estricto espíritu de equidad y justicia.

Secretaría.— Sección de Hacienda

ANUNCIO
En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de habilitar un
crédito extraordinario, por 7.000 pese-
tas, que, según lo acordado por el Ple-
no de esta Corporación, en reunión ce-
lebrada el día 19 de los corrientes, ha-
brá de ser incorporado al vigente Pre-
supuesto de Gastos, bajo el concepto nú-
mero 75-2, en el artículo 4.0 de su ca-
pítulo VI,para sufragar, en concepto de
servicio contratado, la retribución que
corresponde a un Guarda del Parque
Móvil;cantidad que será obtenida con
cargo al remanente de la liquidación del
ejercicio de 1952.

Ilmo. Sr.: La participación directa o
indirecta de funcionarios de Sanidad en
Empresas de desinfección da lugar a
que su independencia en esta materia
pueda ser discutida, mermando su au-
toridad, y en consecuencia,

En su virtud, para subsanar esta de-
ficiencia existente en el Reglamento de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
a propuesta del Ministro del Ejército
y previa deliberación del Consejo de Mi-

En su virtud, en uso de la autorización
concedida al Gobierno por el Decreto-ley
de veinticuatro de julio de mil novecien-
tos cuarenta y siete, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

Este
poner:

Ministerio ha tenido a bien dis-

Se prohibe a los Médicos y funciona-
rios de Sanidad Nacional, así como a los
de los Institutos o Laboratorios Provin-
ciales y Municipales, formar Empresas
dedicadas a la desinfección, desratiza-
ción y desinfectación, así como partici-
par de modo directo o indirecto en las
mismas y dedicarse a la venta de apa-
ratos, sistemas o productos.

nistros,

Dispongo

Artículo primero.-
—

El artículo cuatro-
cientos diez del Reglamento provisional
para el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército quedará redactado en la siguien-

Dispongo

Artículo primero. —
La mitad del re-

manente de la participación destinada al
sostenimiento de los gastos de adminis-
tración del Patronato de Apuestas Mu-
tuas Deportivas Benéficas resultante al
final de cada ejercicio se destinará a la
Mutualidad de Futbolistas, perteneciente
a la Real Federación Española de
Fútbol.

e forma
«Artículo cuatrocientos diez.

—
La per-

sonas naturales o jurídicas que admitan
individuos que no se en-

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y demás efectos.a su

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 16 de febrero de 1953.

cuentren en. las condiciones legales co-
rrespondientes, en relación con el servi-
cio militar, incurrirán, en la multa de
Bcuenta a mil pesetas por cada indivi-
Hocolocado en dicha circunstancia, sin

H<> de las demás responsabilidades

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 20 de febrero de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

PÉREZ GONZÁLEZ Artículo segundo.
—

La asignación ri-
lada sólo podrá aplicarse a la creación
o incremento de las pensiones que red-
ban los jugadores de fútbol que se inuti-
licen para ei trabajo y de las que se
constituyan en beneficio de sus familia-
res, en caso de fallecimiento, o para la
adquisición de medicamentos y material
clínico destinado a Ja asistencia de di-
chos jugadores, en caso de enfermedad
o lesiones producidas por su actuación

limo. Sr. Director general de Sanidad
perju

en que hayan incurrido en relación con
lo dispuesto en el Código de Justicia Mi-
litar. Análogamente, las empresas espa-
ñolas de navegación que les den destino
0 los embarquen como pasajeros para
salir de España serán multadas con mil
pesetas la primera vez y con dos mil en
caso de reincidencia, sufriendo la prisión
subsidiaria correspondiente las personas
naturales directamente responsables y

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 22 de febrero.)

(G. C.-774)

(G.—1.609)

k:>o

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

ANUNCIO
Ministerio de Hacienda

DECRETO de 6 de febrero de 1953 so-
bre aplicación de remanentes de las
Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi-
cas a atenciones de la Mutualidad de
Futbolistas.

deportiva
Artículo tercero.

—
La Delegación Na-

cional de Deportes se hará cargo de los
fondos y los entregará a la Federación
de Fútbol, cuidando ambas Entidades
de que se destinen a las finalidades que
señala el artículo anterior.

Hasta las trece horas del día 16 de
marzo próximo se admitirán proposido-
nes en las oficinas de esta Jefatura, si-
tas en el edificio Nuevos Ministerios, ca-
lle de Agustín de Betancourt, para op-
tar a la subasta del derribo y aprovecha-
miento de los materiales de las fincas que
á (xmtinuación se detallan, enclavadas
en el término municipal de Alcalá de He^

\u25a0os directores o gerentes de empresas o
«ociedades sancionadas que, por insol-

\u25a0 puedan hacer efectiva la muí-enci Al regularse por Decreto de diecinue-
ve de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y uno la distribución dé las par-
ticipaciones que corresponden a la Be-
neficencia en los rendimientos obtenidos

artículo segundo. —
Lo dispuesto en el

Artículo cuarto
—

Queda autorizado eliculo anterior entrará en vigor- en el
mino de seis meses de la publicación Ministro de Hacienda para dictar las
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s; AYUNTAMIENTOSnares y afectadas por las obras de cons-
trucdón de la variante de trazado en el
kilómetro 31 de la carretera nacional de
Madrid a Francia por Barcelona, con

sujeción ¿a tos pliegos de condiciones re-

dactaos al eféáto y por Sos precios ti-
pos y feanzas provisionales que 'se nien-
cionan:

5

Ídem íd.
—

2.*
—

47.
Caza.— 1.

a, 9.*—81.
ídem.

—
2.a, 14.

—
24.

Pinar maderable.
—

Única, 15.—>#.
Alameda.

—
Única 14.

—
177. H

Erial a pastos.
—

Única, 9.*
—

12J
Riego noria, huerta.

—
Unka,^J

S87M

Cultivos.— Clases: Local, Zona.—Tipos

unitarios.
POZUELO DE ALARCON

Erial a pastos.— i.a, 5-^27 pesetas.
ídem íd.—2.a, 9.a

—
12.

Monte bajo.,—Única, 8.a
—

51.
Arboles de ribera.—i.a, 12.—264.
ídem íd.

—
2.a, 14.^-177.

ídem id.—3.
a, 16.-^89.

Caza.
—l'nica, 15.

—
12. .

Regadío agua elevada, huerta.—Úni-

ca, 24.
—

1.«366. .
Cereal riego de píe.—Uilica, b.

—
ídem íd. agua elevada.— Única, 9.a

—
1.216.

Cereales.— i.
a, 4-*—f4«*>.

ídem.—2.a, 5-a—359-
ídem—3-% 6.a

—
318.

ídem.— 4.a, 11.—152
-

I'dem.—5.a, 15.—7°-
Eras.— Única, 4.a

—
400.

Cereales y olivos.—Única, 9. —211.

Ídem y encinas.— i.a, 13-
—

io5-
ídem id.—2.a, 1-4.-87.
Cereales y enanas sueltas.

—
2., 15.— \u25a0

A los efectos que previene el artículo
104 dd Reglamento de Hacienda^ Lo-
cales de 4

* agosto de 1952, se^hace
público que Ja matrícula anual de contri-
buyentes por el arbitrio sobre solares sin
edificar, correspondiente al ejercicio de
1953, se encuentra expuesta al: público
por plazo de quince días.

Poíüdo de AtaVcón, 19 de febrero de
1953.

—
El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

,4—

Almendros.— U<mca, 21.—557.
Era.

—
Única, 7.*

—
282.

Secano cereal.
—

1. , 7.*-^282.
ídem íd.—2.», n.^152.
ídem íd.p—3.», 15—7°- k
Cereal con encinas.

—
1.*, 6.*—31»^ídem id.—2.*, 10.—182.

ídem íd.—3.", 14-—87-
Olivar.

—
Única, 14.

—
195.

Viñas.
—

pÜnica, 21.-
—

246.
Viña-olivar.

—
-Única, I4¿---I95^H

Prado.— i.*,11.—242B—
17SJ

ídem.—3.a, 15.—^M

Situación de la finco..— Tipodesubasta
Fianza 4rovisxmal

Firtéa núm. 10. Ronda de Santiago,
número 2.

—
5.000 pesetas.

—
250 pesetas.

Finca «núm. 11. Plaza de Atilano Ca-
sado, núm. 4.—15.000 pesetas.

—
750 pe-

setas.
Finca núm. i¿. Plaza de AtiíaaO Ca-

sado, nóm. 3.
—

-20.000 pesetas.
—

1.000

pesetas.
Finca núm. 24. Ronda de Abrevade-

ros, nóm. 2.
—

2.doo pesetas.
—

100 pfe-
setas.

(G. C —780) \u25a0(O.— 21.311;

Á'luía siguiente hábil después de trans-
curridos diez días naturales del de la
pubíicádÓn del présente anuncio en el
Boletik Oficial die la provincia, se ce-
lebrarán en estas Casas Consistoriales,
y con el carácter de urgencia, las su-
bastas que a continuación se indican:Finca núm. 27. Carretera de Guada-

lajara, núm. 15.—3.000 pesetas.
—

150
pesetas.

Finca núm. 29. Carretera de Guada-
lajara, núm. 17.p-5.oco pesetas.

—
250

pesetas.

Monte alto encinar.
—

Única, 2.'—343

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura Provincial
del Catastro de Rústica, Jos propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-
sados.

A las doce horas, la de un aprovecha-
miento de resinas en el monte nú-
mero 45 del Catálogo, denominado-
«Monte Agudillo», afecto a la 6.a Co-
marca Resinera, bajo el tipo de licita-
ción de 42.739 pesetas. El número de
pinos en resinación es el de 12.579.

A las doce y media horas, la de otro
aprovechamiento de resinas en el monte

número 41 del Catálogo, denominado
«La Almenara», afecto a la misma Co-
marca, bajo el tipo de 5.176 pesetas. El
número de pinos a resinar es el de
1.162.

7°-
Olivar.—Única, 14.-195-
Encinar.— Única, 7.*—102.

Los depósitos provisionales para to-
mar parte en la subasta sólo se admiti-
rán en la Pagaduría de esta Jefatura,
hasta las doce y treinta horas del últi-
mo día señalado para la admisión de
proposiciones.

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jtefatura Provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-
sados.

Madrid, a 16 de febrero de i953--^£l
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

(G. C—724)

Los püegos d'e condkáohes y mode-
lo de proposición se encuentran de ma-
nifiesto en ésta Jefatura todos los días
hábiles, *de diez a trece horas.

Madrid, a 16 de febrero de 1953
—

E1
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

Partido judicial de San Lorenzo.—Tír-
irano municipal de VaídemorHlo Los licitadores deberán hallarse en

posesión del certificado de Industrial Re-
sinero, correspondiente a la comarca de
los montes que se licitan, debiendo ade-
más depositar en Arcas municipales, con
anterioridad a la subasta, el 5 por 100

del tipo de tasación.
El certificado de Industrial Resinero

püeáe sustituirse por 'un testimonio no-
tarial del mismo.

La subasta se verificará en esta Je-
fatura el día 17 de! próximo mes de
marzo, a las once horas.

Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho termi-
no, asignados por este Servicio, que se

remite para conodmiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados :

(G. C—727)

Todos los gastos que ocasione esta
subasta serán abonados a prorrateo en-
tre los adjudicatarios, teniendo en cuen-
ta que se harán propuestas, independien-
tes para cada una de las lincas que se
relacionan.

Partido judicial de Navatearner©.
—

Ter-

mine municipal de Villavieiosa de Odón

Reladón de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-

queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, asignados por este Servido, que
se remiten para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Feridal y, contribuyen-
tes interesados:

Cultivos.—Clases: Local, Zona.— Tifos
Madrid, 19 de febrero de 1953.

—
El

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C.-787) 1(0.-21.312)

unitarios. Los pliegos de condiciones económico-
administrativas se hallan de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento, don-
de pueden examinarse libremente.

Erial a pastos.— i.*,4-'~34 pesetag— —
23. I

7.a
—

19. I—
12. I

Monte
— 8."H— —

32. I
Dehesa con encinas.— 1

ídem íd.—2.a, 12.—47. H
Monte endnar.

—
Única, 7.a

—
102.^H

Pinar.
—

Única, 6.a
—

318. H
Arboles de ribera.—^nica^3^—^2^í

5.a
—

I2tB
8.a—92!
9.a

—
81 \u25a0— —
7°B

Robledo de Chávela, 18 de febrero de

1953.
—

pEI Alcalde en funciones, Emilio
Sancho.DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS

l
—

51 Cultivos.—Clases: Local, Zona.— Tipos

unitarios.
(G. C.-779) (O.—21.310)

Jefatura Nacional de «Educador*' y
Descanso»

Arboles de ribera.— 1.\ 14—171 pe-
setas.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
. Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones económicas a que
ha de ajustarse el aprovechamiento de
resinas de 19.404 pinos del monte nu-

mero 47 del Catálogo, denominado «Pi-

nar del Concejo», queda de manifiesto
para reclamaciones en la Secretaría mu-

nicipal, durante el plazo de ocho días,

que se contarán a partir de la fecha si-

guiente a la publicación de este anuncio.

Cadalso de los Vidrios, 20 de febrero
de 1953.— El Alcalde, Pedro Alvarez.

(G. C—778) (O.—21.309)

ídem íd.—2.a, 15.—138.
Pinar maderable.

—
Única, 10.

—
197.

Erial a pastos.
—

Única, 9.a:
—

12.
Monte bajo.

—
Única, 8.a

—
65.

Jardín.
—

Única, 17.
—

3.034.
Riego motor, huerta.— -Única, 22.

—
2.271.

Riego pie, huerta.— i.*,20.
—

2.576..
ídem id.—2.a, 24.—1.966.
Riego noria, huerta.^i .*, 24.—Ti.966.
Ídem íd.—2.*, 27.

—
1.585.

Riego a brazo, buerta.p
—

Única, 29.
—

1.432.

Se convoca a concurso restringido la
impresión y tirada de folletos, carteles
y otros impresos para el Concurso Edu-
cativo Nacicnal. ídem.

—5.*, 12.
—

47.
ídem.—6.a, 13.-35-
Riego huerta.

—
Única, 26.

—
1.661.

Secano viña.
—

r.*, 16.
—

482,
ídem.— 2.a, 18—364. \u25a0
ídem.

—
3.a,21.

—
246.

Secano cereal.
—

1.", 10.
—

182.I
ídem.

—
2.a, 12.

—
129.

ídem.
—

3.
a, 16.

—
58.

Secano^ce^a^oíivar^^ivica^B
21SH

El pliego de condiciones por d que ha
de regirse este concurso se encuentra a
disposición de los interesados durante
ocho días naturales, a partir de aquel
que se publique el presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provinda, en
horas laborables y en los locales de la
mencionada Jefatura (avenida de José
Antonio, núm. 32, piso tercero), De-
partamento de Instalación y Material.
El presente anundo será de cuenta del
adjudicatario.

Riego cereal.
—

Única, 13.^-942.
Frutales (almendros).

—
Única, 8.*-

1.299. Acordada por este Ayuntamiento la

celebradón de subasta para aprovecna-
miento de resinas de i9-4°4 Pin0í5 ,

monte .núm. 47 del Catálogo, de k*>

Propios de esta Villa, denominado «ri-

nar del Concejo», durante el ano tores

tal 1952-1953, v habiéndose aprobado w

declaradón de urgencia y consigue

reducción de plazos a que autoriza
artículo 19 del Reglamento de <-<>""

tación de las Corporaciones Locales

9 de enero de 1953, se anuncia la «í

bración de la misma, bajo las connic

nes básicas que siguen:
rt«¿na <:

i.a El aprovechamiento de
"

comprende 19.404 pinos del monte
-

presado, y dará principio una vez 4

se perfeccione por parte del rematante
la adjudicación definitiva, para terrru .
10 más tarde, el día 15 de noviembre
del año actual. (Las operaciones ce

sinadón no podrán dar comienzo •*"
del 30 de marzo próximo, y estaran
minadas el día 31 de octubre.) b

2.a El tipo de tasación asciende
cantidad de ciento siete mil selsC1 înc0
cuarenta y siete pesetas s^"^JL-icio-céntimos', y no se admitirán propon
nes por baio del mismo. , farol-

3.a Los%liegos de «nAoon* fec^
tativas y económicas que re0u

13-—

Secano olivar.
—

Única, 14.
—

195.
Secano viña olivar.

—
Ünica^io -̂303

Era.
—

Única, 10.
—

282.JPrado natural.
—

i.a, 5.*!
ídem íd.—2.a, 8.a

—345B

Guindos e higueras.
—

Única.

Eras empedradas.
—

Única, 7.a
—

282.
Eras terrizas.

—
Única, 7.a

—
282.

Eras olivar.
—

Única, 15.
—

171.
Olivar con. manzanos, perales e higue-

ras.
—

Única.

Madrid, 18 de febrero de 1953.
—

El
Secretario Nacional de la Obra, Neme-
sio Garde.

'-465

Ídem id.
—

3.a, 12.
—

210 Olivar y viña.
—

Única, 14.P
—

195.
Viña.

—
Única, vi.

—
246.

Secano olivar cereal a marco.
—

Úni-
ca, 13.

—
218.

(G. C-796) (O.
—

21.320)

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo dte
quince días, ante la Jefatura Provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-
sados.

Ser vicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

Secano cereal olivos sueltos.
—

Única,

Secano cereal con encinas.
—

Única.
—

1

207.

10.
—

182

de Madrid
Partido judicial de Navalcarnera.

—
Tér-

Madrid, a 16 de febrero de 1953.
—

El Ingeniero Jefe provincial, Francisco
Zabala.

Secano cereal.
—
i., ?•\u25a0

ídem id.—2.a, 10.
—iSi^H

Ídem íd.—3.a, 14.—87.
Secano prado.

—
Única, n.

—
242

Monte alto encinar.
—

Única, c-M

'—282
mino municipal de Chapinería

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-

(G. C—7*3)
=T49

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jjefatwra Provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribtiventes o entidades intere-

mino, asignados por este Servicio, que
se remiten para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Partido judicial de Navalcarnero.
—

Tér-
mino municipal de Quijoma

Relación de cultivos, dases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, asignados por este Servicio, que
se remiten para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tifos
unitarios

sados

Monte bajo.
—

Única, n.
—

41.Dehesas con encinas (erial a pastos y
encinas sueltas).

—
i.», n.

—
65.

Madrid, a 16 de febrero de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

(G. C—728)
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el aprovechamiento quedan de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante las horas de oficina, hasta, el
momento de iniciarse el acto de la aper-
tura de ios pliegos que se presenten op-
tando a la subasta; adviniéndose que el
.de tes económicas no tiene carácter de
firme hasta que transcurran echo días
después de publicado el anuncio que pa-
ra efecto de reclamaciones se ha expedi-
do simultáneamente con éste, y que los
interesados en ello podrán conocer el
acuerdo que recaiga sobre las que se
hayan presentado pasadas que sean las
setenta y dos horas siguientes a la ter-

esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, de ios bienes embar-
gados a la empresa ejecutada, consis-
tentes en lo siguiente:

riores que- no. cubran las dos terceras
partes dei mismo.

Audiencia Territorial de Hadrid
2.a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de esta Magistratura
o establecimiento destinado al efecto, el
io por roo, por lomenos, en efectivo me-
tájico, del valor de los bienes que sirva
de tipo para Ja subasta, lo que deberá
hacerse quince minutos antes de la ce-
lebración de la misma.

Don Fcancisco Cadenas. Blanco, Ofidal
de Sala de la Audie>»da Territorial de
Madrid.

Una nevera, marca «General Electric»,
con motor eléctrico.

Certifico: Que. en el rollo de los au-
tos que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número diez, de los dé
esta capital, se siguen por don Félix Pi-
nedo Membrillar con doa Guido Spínok
Guadalupi, sobre declaración de propie-
dad de unos barcos, hoy incidente do
nulidad de actuaciones, se dictó por la
Sala la sentenda cuyo encabezamiento y
parte dispositva. son diel tenoc literal si-
guiente:

Un torno mecánico para elaborar ma-dera, con motor eléctrico, marca •DelcoMotor», de 110-220 W. y 1.440 r. p. m.
con su correspondiente juego de poleas!

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de nueve mil
pesetas.

Los. bienes a que se refiere el presente
anuncio se encuentran deposita<fos en
poder de don Carlos García Marugán,
con domicilio en esta capital, calle deAtocha, núm. 8, a quien podrán dirigir-
se los licitadores que deseen asistir a la
subasta, para examinarlos, si así lo es-
timan conveniente; y cuyos bienes se
encuentran sitos en e'l paseo de las De-licias, núm. 8o.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día 10 del próximo
mes de marzo, y hora de las doce de su
mañana, en el local de esta Magistra-
tura de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, bajo las siguien-
tes condiciones:

ación de dicho plazo, expositivo,
4.

a Para optar a la subasta se pred-
sa estar en posesión del certificado de In-
dustrial Resinero, con facultad para con-
tratar en la 6.a Comarca Resinera.

min

Sentencia núm. 4
Señores de Sala tercera:^ Don Fran-

cisco Soriano Carpena, don Carlos Ca-
lamita y Kuy-Wamba, don Luis \
nueva Gómez, don Enrique Cid y Ruiz
Zorrilla.

5.* La garantía provisional para op-
tar a la subasta queda cifrada en tres
mil doscientas veintinueve pesetas cua-
renta y dos céntimos, y la definitiva, en
seis mil cuatrocientas cincuenta v ocho

i." Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose hacer el
remate a^cahdad de ceder a un tercero.

V para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de* esta Magis-
tratura se expide el presente en Madrid,
a. 17 de febrero de 1953.— El Secretario
(Firma<io).—El Magistrado de Trabajo
Miguel Suja Yera-^-^HHH^M

En la vt'ía de Madrid, a diecinueve de
enero de mil novecientos cincuenta y
tres.pesetas ochenta y cinco céntimos, que

se prestarán conforme a cualquiera de
los apartados a), b), c) ye) del ar-
tículo 75 del referido Reglamento de
Contratación,

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efee
to, el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo.

En los autos incidentales que penden
ante esta Sala, remitidos en virtud de
apelación por ei señor Juez de primera
instancia ¡número diez, d¡e esta capital,
y seguidos entre partes: de la una, co-
mo demandante y apelante, don Félix
Pinedo Membrilla," mayor de edad, casa-
do, empleado y de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado don Carlos Romero
y representado por el Procurador don
Federico Enríquez Ferrer; y de la otra,
como demandados y apdados, don Guido
Spínola Guadalupi, mayor de edad y de
esta vedndad, y las personas descono-
ddas que se crean con derecho a alguna
propiedad sobre los barcos de que sé tra-
ta en los autos, que no han compareci-
do, estando representados todos ellos por
tos estrados del Tribunal, sobre decla-
ración de propiedad de unos barcos, hoy.
incidente de nulidads de actuaciones,

(C—7.916)

6.a Las proposiciones se ajustarán al
siguiente modelo:

enH

... años de edad, natural
P""prov¡neia de ..., con residencia

Magistratura de Trabajo núm. 4,
3.a La consignación del predo se ve-

rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
rían del remate.

de Madrid
de ..., calle de .... nú-

:> ..., ofrece por el aprovechamiento
de resinas a ejecutar durante el año fo-
restal 1952-1953 en el monte núm, 47
del Catálogo, de la propiedad del Ayun-
tamiento de Cadalso de los Vidrios, de-
nominado «Pinar del Concejo», y cuya
subasta aparece anunciada en el Bole-
tín Oficial de la provincia núm. ...,
de fecha ..., la cantidad de ... pesetas... céntimos (en letra).

EDICTO

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en el paseo del
Canal, núm. 6 (talleres die la empresa),
siendo el depositario de ellos don Jesús
Muñiz Rodríguez, con domicilio en la
calle Mejorada del Campo, núm. 4, a
quien podrán dirigirse los licitadores que
deseen asistir a la subasta, para su exa-
men, si así lo estiman conveniente.

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de los de esta capi-
tal y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos núms. 72 y 73, de
1949. seguidos a instancia de Luis" Ga-
llego García y otro, contra la empresa
«Industrias Lladró», sobre reclamación
de despido, hoy en trámite de ejecución
de sentencia; en los cuales, en provi-
dencia de esta fecha, he acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de los bie-
nes embargados a la empresa ejecutada,
consistentes en lo siguiente:

Una máquina sierra de cinta, marca

El firmante acepta todas y cada una
de las condiciones facultativas y econó-
micas, que constan en los pliegos respec-
tivos los cuales le son conocidos.

Dado en Madrid, a 19 de febrero de
1953.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Magistrado de Trabajo, Miguel Suja. Fallamos
Acompaña a esta proposición el cer-

tificado que acredita su condición, de In-
dustrial Resinero adscrito a la 6.a Co-
marca Resinera; el justificante de haber
consignado la garantía provisional, y la
declaración que determina el apartado
tercero del artículo 30 del Reglamento
de Contratación.

(C—7.917) Que estimando ia demanda incidental
de nulidad de actuadones presentada por,
el Procurador don Francisco Monteserín
López, a quien sucedió su compañero
don Juan Francisco Díaz Garrido, en
nombre y representación de don Guido
Spínola Guadalupt, contra don Félix Pi-
nedo Membrilla, representado por d Pro*
curador doa Federico Enríquez Ferrer,
debemos declarar y declaramos Ja nuli-
dad de todas las actuadones llevadas a
cabo con posterioridad a la presentación
de la demanda prindpal, y no hacemos
expresa imposición de costas de ambas
instancias a ninguna de las partes; enj
lo conforme esta sentencia con la ape-
lada, se confirma, y en lo que no estuvie-
re, entiéndase revocada.

Magistratura de Trabajo núm. 4, «¡jumet», cíe 90 centímetros de diáme-
tro, r.000 por 1.000, en perfecto estado
de funcionamiento.de Madrid

Una máquina tupí, marca «Defieres»,
con eje de 50 milímetros, en perfecto
estado.(Fecha y firma.) EDICTO

7.a Los pliegos se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento durante las
horas dé despacho al público, hasta
veinticuatro horas antes de la señalada
para su apertura.

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-
vincia.

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de 18.000 pe-
setas.Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura y ante el Secretario que refrenda,
se siguen autos bajo el núm. 798, de
1950, a instancia de «Atocha», Mutuali-
dad de Previsión Social, contra la em-
presa «Marugán», S. A. (don Carlos
G. Marugán), sobre reclamación en con-
cepto de cuotas Seguro Enfermedad,
hoy en trámite de ejecución de senten-
cia; en los cuales, y por providencia de
esta fecha, se ha acordado la venta en
pública subasta, por término de ocho
días y bajo las condiciones que se di-
rán, conforme a lo establecido en, los
artículos 1.488 y siguientes die la ley de
Enjuiciamiento Civil,de los bienes em-
bargados a la parte demandada, consis-
tentes en los siguientes:

Para el acto del remate se ha señaladola audiencia del día 10 del próximo mes
de marzo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, bajo las siguientes
condiciones :

8.a El acto de apertura de los plie-
gos presentados tendrá lugar en la Sala
de .Sesiones del Ayuntamiento, a las do-
ce horas del día en que se cumplan los
quince hábiles, contados a partir desde
el siguiente a la publicación ;de/ este
anuncio en el Boletih Oficial de la

i.a Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecerida de los apelados, ade-
más de notificarse en estrados, íe pu-
blicará en la forma que la Ley previene,
de no solicitarse la personal dentro del
término de tercero día, lopronunciamos,
mandamos / firmamos.— Francisco So-
riano, Carlos Calamita, Luis ViHanueva,
Enrique Cid (rubricados;.

provincia

9.a Si en esta subasta no hubiera li-
citadores se celebrará una segunda bajo
iguales condiciones y tipo de tasadón,
admitiéndose proposiciones para día du-
rante los ocho días que sigan al del acto
de apertura de los pliegos de la primera,
y precediéndose a la de éstos a las tre-

2.x Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura
o establecimeinto destinado al efecto, el
10 por ioo de la cantidad que sirva de
tipo.

ce hora s treinta minutos del mismo oc-
tavo día. Para asistir a esta segunda

Publicación

Una máquina de escribir, marca «Re-
mington», B. S., núm. 82.880, en buen
uso v estado de conservación.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por d señor Magistrado don
Francisco Soriano Carpena, Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audienda pública la Sala tercera de
lo Civi! de esta Audiencia Territorial,
el mismo día de su fecha, de que yo, el
Secretario, certifico.

—
Madrid, diecinue-

ve de enero de milnovedentos dncuenta
y tres.

—
Manuel Latorre (rubricado).

I^^^^^^ertificado de Industrial Re-
precisa estar limitado a la

6.a Comarca Resinera.

ibasta el 3.a La oonsignadón del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Utí fichero metálico, de la Casa «Fu-
camp», con cinco cajones, de 1,40 me-
tros de alto aproximadamente, en buen
estado de conservación.

Cadalso de los Vidrios, 20 de febre-
ro de 1953.

—
El Alcalde, Pedro Alvarez.

(G. 0.^777) (O.—21.308)
Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran sitos en el paseo
del Canal, núm. 6 (talleres de la empre-
sa), siendo el depositario de ellos don
Vicente Lladró Báguena, con domicilio
en el paseo del Canal, núm. 6 (taller),
a quien podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta, para
su examen, si así lo estiman conveniente.

Un a báscula de «Hijos de Juan
Amart», de Barcelona, para i.ooo kilos
de fuerza

Magistratura de Trabajo núm. 4, Cuyos descritos bienes han sido peri-
dalmente tasados en la suma total de
tres mil ochocientas setenta y cinco pe-

Lo relacionado es derto y lo inserto
concuerda con sus originales respectivos,
a que trie remato y de que certifico.de Madrid

setas Y para que conste, y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia
para que sirva de notificadón a don
Guido Spínola Guadalupi y a las per-
sonas desconocidas que se crean con de-
recho a alguna propiedad sobre los bar-
cos de que se trata, expido y firmo el
presente en Madrid, a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Francisco Cadenas.

EDICTO Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 10 del próximo mes
de marzo, a las doce de su mañana, en
el local de esta Magistratura, paseo del
General Martínez Campos, núm. 23, bajo
las siguientes condiciones:

i.a Por tratarse de segunda subasta,
se tomará como tipo de la misma la can-
tidad en que han sido tasados los bie-
nes, previa rebaja del 25 por 100 de su
avalúo, no admitiéndose posturas infe-

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de los de esta capital
y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos núm. 24, de 19a 1!
seguidos a instancia de Pedro Martín
Ladero, contra la empresa «Industrias
Lladró», sobre reclamación de despido,
hoy en trámite de ejecución de senten-

cn los cuales, en providencia de

Dado en Madrid, a iq de febrero de
*953-"

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Magistrado de Trabajo, Miguel Suja.
(C—7.915)

El BOLETÍN OFICIAL, de i*
provincia de Madrid se publica

tfiriariícnís. excepto M>5 damte^t» {A.—
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Y para que tenga lugar su inserción

con la antelación, de veinte días en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a 19
de febrero de 1953.

—
El Secretario, Ju-

lián Zubimendi.
—

Visto bueno: El Jluez
de primera instancia, Arsenio Rueda.

(a—7.913)

sados en los súmanos de que tambiénse hará mención, instruidos en dirimJuzgado, para que dentro del términde diez días comparezcan ante d mWpara ser reducidos a prisión:
Holzner Heinick (Juan) natural c'Bonn del Rhin (Alemania), hijo de m!y Margarita, de veintitrés años. Se u

llama en el sumario 9, de 1949, por roboMarín Martínez (Primitiva), naturalde Ocenilla (Soria), h'ija de Anselmo vMiguda, de veintiséis años. Se la llamaen el sumario 95, de 195 1, por hurtoHeyman Cerf (Ernest), natural deAlemania, soltero, comerciante, de cua-
renta y tres años. Se le llama 'en el su-
mario 233, de 1945, por falsificación.Arnold Vollf (Karl), natural de Ale-mania, soltero, comerciante, de cuarenta
y un años. Se le llama en el sumaríe-
lo, de 1945, por falsificación.

f

PROVIDENCIAS JUDICIALES sus dos hijas María del Carmen y María
Paz González Gabriel y Galán, y al efec-
to expone: Que es hija de don Baldo-
meK> Gabriel y Galán, Abogado del Es-
tado y hermano del poeta Gabriel y Ga-
lán, de gran relieve artístico en la poe-
sía española ;que siempre ha sido conoci-
da como María del Carmen Gabriel y Ga-
lán Peñalosa, y desde su más tierna in-
fancia así fué conocida y tratada en to-
das las manifestaciones de su vida, como
la de su primera comunión, testimonio
de aplicación del Colegio de la Orden de
Hijas de N. S., en sus múltiples activi-
dades como enfermera en la pasada Gue-
rra de Liberación y en sus actividades
literarias, llegando incluso a prestar ser-
vicios de enfermera con el elogio de sus
jefes inmediatos ;que por ello se la pres-
tan dificultades de todo orden que en su
vivir cotidiano la son precisas, por la
irregularidad entre el nombre propio y el
que usa generalmente y por el que es co-
nocida.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

Por el Juzgado de primera instancia

número 2, de esta capital, en los autos

que se dirán, se ha dictado la sentencia

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid, en providencia
del día de la fecha, dictada en autos eje-
cutivos núm. 169, de 1952, que sigue el
Banco Hispano Americano, representado
por el Procurador señor Alas, contra do-
ña María Cruz Rubio Lucas, sobre pago
de pesetas, ha acordado anunciar al pú-
blico en primera y pública subasta los si-
guientes bienes embargados a la ejecu-
tada :

Sentencia

En la villa de Madrid, a 2 de febrero
de 1953.

—
Vistos por mí, Segismundo

Martín Laborda y Romeo, Magistrado,
Juez de primera instancia del número
dos, de esta capital, los presentes autos

de juicio ejecutivo seguidos a.instanda
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucdón Nacional, defendido por el Le-
trado señor Chacón y representado por el
Procurador don Manuel Antón Garrido,
contra don Francisco Llorca Llorca, ve-
cino de Valencia, con domicilio en la ca-
lle de la Reina, 133, antes 153, piso pri-
mero; doña Josefa Llorca Llorca, casa-
da con don Francisco Senabre Verdú, ve-
cina de Villajoyosa, con domicilio en la
calle del General Primo de Rivera, 11;
don Ginés, don Miguel, don Juan, don
Francisco y don Jaime Llorca Llorca, ve-
cinos de Alicante, con domicilio en la
plaza de Séneca, 16, que no han compa-
recido en estos autos y se encuentran de-
clarados en rebeldía, sobre reclamación
de trescientas setenta y siete mil setenta
y dnco pesetas con cuarenta y siete cén-
timos de principal, intereses y gastos has-
ta la fecha del ¡1 de octubre de 195 1,

más los intereses legales y costas ;y ...

Larrañaga Echarte (José María), na-
tural de Tolosa (Guipúzcoa), hijo de
José y Julia. Se le llama en el sumario
234, de 1950.Lo que se publica por medio del pre-

sente, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial del Esctado y en los Boletines Ofi-
ciales de esta provincia y de la de Zamo-
ra, a fin de que cuantos se crean con de-
recho a ello puedan presentar su oposi-
ción ante este Juzgado dentro del térmi-
no de tres meses, a contar desde el día
de la última publicación, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Piso primero letra A de la casa de la
calle de Alberto Bosch, núm. 5, que ha
sido tasado en 184.275,75 pesetas.

Hurtado Diez (Gonzalo), natural de
Madrid, hijo de Eduardo y Concepción,
de treinta y un años. Se le llama en eí
sumario 241, de 1940, por tentativa de
robo.

Piso primero letra C de la casa de la
calle de Alberto Bosch, núm. 5, tasado
en 75.685,68 pesetas.

Total, 259.961,45 pesetas Espinosa Fernández (Joaquín), de
veintinueve años, soltero, empleado, na-
tural de Granda, hijo de Juan y Adela.
Se le llama en sumario 263, de 1950, por
estafa.

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número 15, de Madrid, sito en el piso se-
gundo de lacasa número 1 de la calle del
General Castaños, a las once de la maña-
na del día veinticuatro de marzo de mil
novecientos cincuenta y tres.

Madrid, treinta y uno de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—-El Juez de

primera instancia (Firmado).

Medina García (Faustino), cuyas de-
más circunstandas se desconocen, es lla-
mado en el sumario 280, de 1941, por
falsificación.

Clavero Bueno (José), cuyas demás
circunstancias se desconocen, es llamado
en el sumario 280, de 1941, por falsifi-

(A.-.19.398)

Segunda caciónJUZGADO NUMERO 13 Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación de los pisos, o sea la
cantidad de doscientas cincuenta y nueve
milnovecientas sesenta y una pesetas con
cuarenta y cinco céntimos, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresada suma.

Cuadrado Martínez (Francisco), natu-
ral de Madrid, hijo de Cayetano y Bea-
triz,de cuarenta y tres años. Se le llama
en el sumario 281, de 1945, por robo.

Fallo
EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Arsenio Rueda y Sánchez Ma-
lo, Juez de primera instancia núm. 13,
de los de esta capital, en autos que se
tramitan por el procedimiento del artícu-
lo 131 de la vigente ley Hipotecaria,
a instancia del Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, representa-
do por el Procurador señor Antón Ga-
rrido, contra doña Leoncia Escanero
Escanero y su esposo don Hipólito Aba-
días Ezquerra, sobre pago de 12.217,94
pesetas de principal, intereses y costas,
se saca a la venta por primera vez, en
pública subasta y por la cantidad de
veintiún mil pesetas, que se fijó como
precio en la escritura de hipoteca ori-
gen de dichos autos, la finca objeto de
la misma, consistente en una casa sita
en Lapaja, calle de Arrabal, núm. 39,
construida de tierra, piedra y yeso, de
ignorada superficie, y un piso en vuel-
tas; lindante: por la derecha, entrando,
con casa de Jerónimo Moliner; izquier-
da, de Eduardo Maza, y espalda, con
huerta de la viuda de Manuel Lordia.
Inscrita la hipoteca a favor del Instituto
de Crédito referido en el Registro de la
Propiedad de Sariñena al tomo 115, li-
bro 5.°, folio 154, finca 917, inscripción
segunda.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y que en lo sucesivo se embarguen
de la propiedad de don Francisco, don
Ginés, don Jaime, don Miguel, don Juan,
doña Josefa y don Francisco Llorca y
Llorca, y con su producto, entero y cum-
plidopago al Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional de la cantidad
de trescientas setenta y siete mil setenta
y cinco pesetas con cuarenta y siete cén-
timos que les reclama como principa!,
más los intereses y gastos hasta la fecha
del once de octubre de mil novecientos
cincuenta y uno, los intereses legales y
las costas causadas y que se causen, que
expresamente impongo a los referidos de-
mandados.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

S. Martín
Laborda.

Villegas Garnacha (Luis), natural de
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real),
hijo de Mauricio y Concepción, de trein-
ta y un años. Se le llama en el sumario
403, de 1952, por abandono de familia.Tercera

Toda persona con deseo de tomar par-
te en la subasta deberá consignar previa-
mente a la hora señalada, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo por que salen a subas-
ta los bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Puerta García (Saturnino), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, es lla-
mado en el sumario 477, de 1952, por
lesiones

Alber Fenollera (Rafael), de dieciocho
años de edad, domiciliado -en Ramón y
Cajal, 44 (Ciudad Jardín). Se le llama
en el sumario 478, de 1952, por estafa.

Sánchez Gómez (Germán), natural del
Puente de Vallecas, hijo de Ignacio y
María, de treinta años. Se cancelan las
requisitorias que anteriormente fueron
publicadas llamando al mismo en el su-
mario 20, de 1946 seguido por hurto.

(B.—826)

Cuarta
Los títulos de propiedad, suplidos por

medio de certificación del Registro de la
Propiedad, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, con los que
deberán conformarse los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningún otro.

Publicación Quinta
JUZGADO NUMERO 4Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe en
el día de su fecha, hallándose celebrando
audiencia pública en su Sala depacho. —
Madrid, dichos día, mes y año ;doy fe.

—
Antonio Yáñez. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a los demandados don
Francisco, don Ginés, don Jaime, don Mi-
guel, don Juan, doña Josefa y don Fran-
cisco Llorca y Llorca, expido'la presente,
que será publicada en el Boletín Oficial
de esta provincia, y que lleva d visto
bueno del señor Juez en Madrid, a 21 de
febrero de iq53._E] Secretario,' Antonio
.Yáñez.— Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, S. Martín Laborda.

Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del ejecutante, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Goiri Aguirre (Jlosé Ramón), natural
de Bilbao, de estado soltero, de profe-
sión chófer, de veintisiete años, hijo u

Ignacio y de Carmen, domiciliado última-
mente en Bilbao, calle flel Tívoli, núme-
ro 13, procesado por estafa en causa nu-
mero 223, de 1946, comparecerá en ter-

mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción número 4, Secretaría del Licen-
ciado don Isidro Domínguez Catalán-
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.—1-027)

Dado en Madrid, a veintiuno de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tre=?.

—
\u25a0

El Secretario, Nicolás Cortés.
—

El Juez
de primera instancia (Firmado).

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero i, el día 15 de abril próximo, a
las once y media de su mañana; previ-
niéndose: Que no se admitirán posturas
que no cubran las dps terceras partes
del tipo señalado; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores que lo intenten, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento, destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
del indicado tipo; que los autos y la
certificación del Registro, a que hace re-
ferencia la regla cuarta del artículo 131
de la vigente ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas, gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante k>s ocepta
y queda subrogado^ en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A.—19.396)

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades légales ,de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Prieto Gutiérrez (Juan), natural de Gr-

jón, de estado casado, de PT0Íe_s}6n¿-¿
dustrial, de cuarenta y nueve años, n J
de Juan v de Angeles, domiciliado W

mamente'en la calle de Meléndez Va*^
número 59, primero, procesado por e •

fa en causa número 96, de i95°> co
¿]

recerá en término de diez^ días an e^
Juzgado de instrucción número 4. _
cretaria del Licenciado don Isldr<í^ a
mínguez Catalán, para ser reduciw
prisión, decretada en dicha causa.
Cárcel deesta^pital^omop«s^^J
nicadoB

(C—7.9,4)

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, se
hace público que por doña María del
Carmen Gabriel Peñalosa, natural de Co-
rrales del Vino (Zamora), hija de Baldo-
mcro y de Angela, mayor de edad, sin
profesión especial, casada con don Cas-
to González Villanueva, y de esta vecin-dad, se ha acudido al Juzgado con escri-to, en el que promueve el oportuno ex-
pediente para que en su día se la autori-
**£ í!<anl£rSe Maria del Carmen Gabriel
J Galán Peñalosa, y por consiguiente, a

EDICTO

(B.
—1.024)

JUZGADO NUMERO 3 García Suárez (Ramón), r!}L " ''
0fe

-
Badajoz, de estado soltero, srrirr ¿e
sión, de cincuenta y dos anos, r-

Por la presente se llama a las personas
que después se expresarán, como proce-
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Santiago y de Juana, domiciliado última-
mente en la calle de Cóvarrubias, núme-
ro 17) primero, procesado por hurtos en
causa número 37> de 1950, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 4, Secretaría del
Licenciado don Isidro Domínguez Cata-
lán, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, cpmo preso coriiunicado.

V (B.-1.025)

ñora, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, con el fin de ser redudda
a prisión, en sumario que contra la mis-
ma se instruye con el número 7, de
I953> P°r estafa.

cuales fué publicada en el Boletín Ofi- En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción 'número 16,
de esta capital, se ha acordado dejar sin
efecto por medio de la presente las re-
quisitorias que se publicaron anterior-
mente llamando al procesado José Cam-
pos González, por haber sido éste dete-
nido e ingresado en prisión en méritos
del sumario 224, de 1942, por atentado.

(B.—640)

Icial de esta provincia bajo la signatura
j B.-484, correspondiente al 4 de los co-

rrientes, por haber sido dejado sin efecto
por la Superioridad el ingreso en pri-
sión del referido penado mientra se tra-
mita la petición de indulto que tiene so-
licitada.

(B.-895)

(B.—1.028) Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado en causa seguida ante el
Juzgado de instrucción número n. de
Madrid, por estafa, con el número 8o,
de 1940, Domingo Gallego Yarquete,
fueron expedidas para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia con fecha 18 de abril de 1951,
las cuales fueron publicadas en dichos
periódicos con fecha 21 de junio y 5 de
mayo de dicho año, respectivamente, y
asimismo se dejan sin efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de di-
cho individuo, en atención a que el mis-
mo ha sido aprehendido.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
dejar sin efecto las requisitorias que se
publicaron anteriormente llamando al

Gómez Quintero Martín (Rogelio), na-
tural de Baeza (Jaén), de estado casa-
do, de profesión empleado, de treinta y
dos años, hijo de Enrique y de J;osefa,
en ignorado paradero, procesado por es-
tafa en. causa número 347; de 1952, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 4, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Zancada Narváez (Fernando), de
treinta y seis años, casado, sin oficio,
hijo de Francisco y de Isabel, natural de
Madrid, que tuvo su domicilio en la
calle de Francisco Silvela, 20, y el cual
se ha fugado de la Clínica Psiquiátrica
Militar de Ciempozuelos, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción número 9,
de los de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducido a prisión en
sumario que contra el mismo se instruye
con d número 60, de 1951., por los de-
litos de hurto, estafa y uso de inombre
supuesto.

procesado Alejandro Martínez Oliveira,
en virtud del sumario 372, de 1945, por
robo, por haber sido éste detenido e ¡n-
grado en prisión en méritos del indicado
sumario.

(B.—609)

(B.—939) JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se cancela y deja, sin

efecto la requisitoria remitida a los pe-
riódicos oficiales con fecha 24 de enero
de 1952, y por virtud de la que se llama
al procesado Matías Díaz Oliveros, pro-
cesado en causa seguida con el núme-
ro 405, de 1948, por hurto, en el Juzga-
do de instrucción, número 17, de esta ca-
pital, por haber sido así dispuesto por la
Sección séptima de esta Audiencia.

Escudero Rodríguez (Luis), cuyas de-
más circunstandas se desconocen, y que
tuvo su domicilio en Madrid, calle de
Fernández de los Ríos, número 77, agen-
te de ventas del «Anuario Católico Es-
pañol», comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse. en pri-
sión, decretada en el sumario 3, de
J953i sobre falsedades para cometer es-
tafas.

(B.—1.003)

JUZGADO NUMERO 12

Esteban Martín (Epifanio Eugenio),
de veintinueve años de edad, de estado
soltero, mecánico, natural de Morejón
(Toledo)., hijo de Santiago y de Alfon>-
sa, domiciliado últimamente en Madrid,
en la calle del Vizconde de Matamata,
número 12, procesado por delitos de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, con
el fin de serle notificado el auto de su
procesamiento dictado en el sumario nú-
mero 187, de 1948, por hurtos, y ser
reducido a prisión1.

(B—852)

Saden Orcoyen (José), de veinticua-
tro años, hijo de José y de Ignacia, ¡na-

tural y vecino de Madrid, calle de José
Hurtado, 203, Campo de Comillas, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en sumario 41, de 1953, por hurto.

(B.-853)

(B.-670)
JUZGADO NUMERO 19

(B.—869) López Ortiz (Isidora), de veintisiete
años, de estado soltera, de profesión
sirvienta, natural de Sevilla la Nueva
(Madrid), hija de Vicente y de Isidora,
domidliada últimamente en Toledo, com-
parecerá en término de diez días ante él
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 34, de
I9-l6, que se instruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitorias, como compren-
dida en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Calderón de la Barca Ruiz (Eduardo),
de treinta y dos años, soltero, hijo de
Diego y María Josefa, que tuvo su do-
micilio en Madrid, calle de la Princesa,
número 80, comparecerá én término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, decretada por el sumario que se
le sigue bajo el número 495, de 1952,
sobre estafa.

(B.—1.005)

Barbe Alizna (María Paz), natural de
Madrid, hija de Antonio.y de Luisa, de
cincuenta y cinc^ años de edad, de es-
tado viuda, de profesión sus labores, do-
miciliada últimamente en Madrid, en la
calle de la Cruz, número 10, principal,
procesada por delito de estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción múm. 12,
de los de esta capital, con el fin de ser
reducida a prisión, que le ha sicjp de-
cretada en d sumario número 334, de
'945. P°r estafa.

JUZGADO NUMERO 11(B.-870)
López Pérez Vázquez (Enrique), de

treinta y nueve años, natural ele Ma-
drid,, hijo de Antonio y de Josefa, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción número n, de Ha-
drid, con el número 360, de 1952, por
estafa, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días para no-
tificarle el auto de procesamiento dictado
contra el mismo, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 7
Jiménez García (Isabel), de treinta

años, casada, sus labores, ¡natural de Ja-
balquinto (Jaén), de la que se ignora
su actual paradero, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid,
Secretaría de don José María López
Orozco, a fin de notificarla y llevar a
efecto tí auto de prisión contra la- mis-
ma dictado por la Superioridad en d
sumario seguido con. el 'número 97, de
1949, por estafa.

(B.-S45)

Ortiz Sánchez (Cándida), de veintiséis
años, de estado soltera, de profesión
sirvienta, natural de Chamartin de la
Rosa, hija de .Anastasio y de Juana, do-
miciliada últimamente en Chamartin de
la Rosa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital,, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder de ¡en-
cargos que le resultan en el sumario 326,
de 1944, que se ¡.nstruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marla por requisitorias.

(B.— 1.006)

Casado Moreno (Rafael), de treinta y
cuatro años de edad„ hijo de Saturnino
y de Francisca, natural de La Carolina
(Jaén), de estado soltero, de profesión
taquígrafo, domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de Cabestreros, nú-
mero 3, piso primero, procesado por de-
lito de robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada en el
sumario número 390, de 1945, por robo.

(B.—1.007)

(B.—1.002)

(B.-1.015) Cánovas López (José), de cuarenta y
siete años, natural de Alhama de Mur-
cia, hijo de Francisco y Ramona, va-
quero, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, procesado en causa seguida
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,
de Madrid, con el número 68, de 1951,
por hurto, comparecerá ante dicho Juz-
gado dentro del término de diez días
para ser reducido a prisión, que le fué
decretada por la Superioridad en auto de
23 de noviembre del año último.

Griñán Tristán. (Pedro), de veintiún
años, hijo de Emiliano y de Remedios,
natural de Barcelona, soltero, dependien-
te, que vivió en Andrés Tamayo t

16,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgada ''de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco y López, a fin
de notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado en el
sumario seguido por hurto con el núme-
ro 139, de 1949.

(B.—888)

Martínez Moreno (Emilia), de veinti-
séis años, de estado soltera, de profe-
sión sirvienta, natural de Cuenca, hija
de Mariano y de Eusebia, domiciliada
últimamente en Zaragoza, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 19, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núm. 1,
a responder de los cargos que la resul-
tan en el sumario número 190, de 1950,
que se instruye contra la misma sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión, provisional y que manda llamarla
por requisitorias, como comprendida en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-893) Fernández Fernández (Felipe), natu-
ral de Boñar (León), hijo de Buenaven-
tura y de Francisca, de cincuenta años
de edad, de estado casado, de profesión
comisionista, domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de Alcalá, núm. 125,
procesado por delito de estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de los de esta capital, con el fin de serle
notificado el auto de su procesamiento
dictado en el sumario número 475, de
1946, por estafa.

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Jesús de Luemo Ganado,
en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción r.úmero n, de Madrid, con el
número 151, de 1949, por estafa, fueron
expedidas para su inserción en los «Bo-
lelines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia con fecha 15 de septiembre de
195 1, una de las cuales fué publicada en
el último de dichos periódicos con fecha
28 de septiembre de dicho año bajo la
signatura B.-5.816, v asimismo se dejan
sitip efecto las órdenes de busca y captura
de dicho procesado, en atención a que
el mismo ha sido aprehendido.

(B.-9io)

Muñoz Benet (José Ramón), de trein-
ta, y un años, profesor, natural de Ma-
drid, hijo de Víctor y de Vicenta, casa-
do, con domicilio en Torrijos, 16, hotel,
de Peñagrande, término de Fuencarral,>' cuyo actual domicilio o paradero se
«\u25a0esconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de la presen-
te en los «Boletines Oficiales» del Estadoy de la provincia, ante d Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, a fin
de notificarle y llevar a efecto el auto
de prisión contra el mismo dictado por
tenencia ilícita de armas.

(B.—890)

(B.—1.008) Pérez Martínez (Rafael), de cuarenta
y un años de estado casado, de pro-
fesión chófer, natural de Puenteáreas
(Pontevedra), domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 228, de 1948, que se ins-
truye contra el mismo sobre daños, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-

JUZGADO NUMERO 16
En. virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núm. 16,
en el sumario número 406, de 1949, por
malversación, se ha acordado dejar sin
efecto la requisitoria que se publicó lla-
mando al procesado Jesús de Luelmo
Ganado, por haber sido éste detenido e
ingresado en prisión en méritos del indi-
cado sumario.

(B.-894)

(B.—gn)
Por el presente se dejan sin efecto las

requisitorias expedidas por el Jjuzgado de
instrucción número n, de esta capital,
en la ejecutoria que se tramita bajo el
número 305, de 1945, llamando al pena-
do Rito Rodríguez Marqués, upa de las

JUZGADO NUMERO 9
•^ ez u"°z (Manuela), de vein-

tidós años, casada, sus labores, hija de
Antonio y Amalia, natural de Madrid,
Cuyo actual domicilio o paradero se ig- (B.-712)
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Julio López Cazolt, de treinta y dos
años de edad, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, procesado en causa que
se le instruye con el número 81,de 1953,
por el supuesto delito de apropiación in-
debida, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en él
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

trucción de Chinchón, para ingresar en la
Cárcel, en causa por imprudencia, ins-
truida por dicho Juzgado can el núm. 10,

de I^^^^^^^^^^^^^H
C.-5 73)l

Caminos, calle de Isidro Qsma, 11 CUv.actual paradero se ignora, comparecerá
ante este Juzgado, en el plazo de diezdías, siguientes a partir de la publica
ción de la presente, con el fin de constituirse e^ prisión coajtra ella decretadaen el sumario, qiie se sigue en éste Juzgado al número 9, de 194?, sobre tenen-cia ilícita, de arpias.

quisitorias, como comprendido en el
número primero de! artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—909)
\u25a0(B.-879J

JUZGADO NUMERO 20

Martín Quevedo (Gabriel), de treinta
y seis años, de estado casado, de pro-
fesión arquitecto, natural y vecino de
Madrid, hijo de Damián y Antonia, com-

farecerá en término de ¡diez días ante el
uzgado de instrucdón número 20, de

esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 97, de
1947, que se instruye contra el mismo
sobre lesiones, en el que se ha decretado
su prisión provisional' y que manda lla-
marle por requisitorias.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar

(G. C—648}
(G. C.—626) (B.-935)

Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama v emplaza, como comprendido en
el número idel artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Julián Rodríguez Márquez, de veintitrés
años, soltero, sin profesión, hijo de Bal-
tasar y de Juana, natural de Arenas de
San Pedro, y domiciliado últimamente en
Fuencarral, en la calle de Ramón Cama-
rero, 8, para que en el término de diez
días, contados

*
desde el siguiente ai de

la inserción de la presenté requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provinda, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con el fin de (notificarle el auto de
procesamiento, recibirle indagatoria y
ser reducido a prisión, en sumarió que
contra el mismo se tramita por hurto de
metálico, bajo el número 10, de 1953.

(G. C.^689) (B—1.020)

SAHAGUN

(B-956)
VIGO

Cruz López (José María), de treinta
y dos años de edad, de estado casado,
de profesión peluquero, hijo de Casildo y
de Catalina, natural de Madrid y vecino
del Puente de Vallecas, calle de Antonio
Méndez, 12, procesado en causa que se
le instruye con e! número 452, de 1949,
por ei supuesto delito de abandono de
familia, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

Maggaleno Bustillo (Bibiano), natu-
ral de Peñacastitlo (Santander), de es-
tado casado, de profesión viajante de
treinta y ocho años, hijo de Eusebio y
de Jjosefa, domiciliado últimamente en
Pozuelo de Alarcón, procesado por es-
tafa en sumario núm. 94, de 1945, com-
parecerá en término dé diez días ante
el Juzgado de instrucción número 2, de
Viga, para constituirse en prisión.

(B.-S83)

JUZGADO NUMERO 21

Cillero Rodríguez (Frandsco), de
treinta años, soltero, albañil. matural de
Madrid, hijo de Florentino y de María,
domiciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 21,
de esta capital, caüe del General Casta-
ños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan- en el sumario 280,
de 1952, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarlo por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Crimina!.

(G. C.-Ó49)

SEVILLA

(B--955)

José Hernández Morales, hijo de Cele-
donio y Romana, - de treinta y nueve
años, de estado casado, jornalero, natu-
ral de Sevilla, y domiciliado actualmen-
te en Madrid, ignorándose su domicilio,
procesado en sumario 134, de 1951, por
lesiones, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Sevilla, para ser cons-
tituido en prisión.

(G. C.-57S) (B.-S77)

Hervás Vega (Aurelia), de treinta y
tres años de edad, de estado casada, de
profesión sus labores, hija de Aurelia y
de Luis, natural y vecina de Madrid,
calle Cartagena, 63, procesada en causa
qué se la instruye con el número 250,
de 1949, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez .días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los cargos que la resulten.

Garzo Soto (José Luis), de veintitrés
años, soltero, empleado, hijo dé Luda-
po y de Herminia, natural de León, do-
miciliado en Generalísimo, n, y vecino
últimamente de Madrid, eri paseo de Ex-
tremadura, número 126, comparecerá
ante este Juzgado de instrucdón dentro
del término de diez días al objeto de
constituirse en prisión, decretada contra
el mismo por la lima. Audiencia Pro-
vincial, en el sumario número 25, de
1951, por robo y usurpación.

(G. C.-6S HB
PUEBL^^^^^^

(B--953)

(B.-94S) Carmona Muñoz (María de las Nie-
ves), natural de Madrid, soltera, ambu-
lante, sin drcunstancias, procesada por
hurto, sumario 33, del año 1950, compa-
recerá dentro de diez días ante d Juz-
gado de instrucción de Puebla de Trives,
para notificarla auto de prisión.

ALCALÁ DE HENARES (B.-87S)
Jiménez Gabarre (Catalina), de cua-

renta años,, casada, sus labores, hija de
Alejandro y de Carmen, natural y vecina
de Madrid, y María Pérez Jiménez, de
veintinueve años de edad, de estado sol-
tera, de profesión sus labores, hija de
Pedro y de María, natural de Logroño,
y vecina de Madrid, Jaime el Conquista-
dor, número 8, procesada en causa que
se la instruye con el número 227, de
I95°, P»r el supuesto delito de robo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción, de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resultan.

(C, C.-702) (B.-I.O35)

(G. C.-576)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Vicente
Antonio Vázquez Villarreal, de cuarenta
años, viudo, barnizador, hijo de Ramón
y de Vicenta, natural de Madrid, y do-
miciliado últimamente en dicha capital,
calle Mayor,

~
número 28, se cancela y

deja sin efecto la requisitoria que fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de ¡a pro-
vincia correspondiente al día 9 de agosto
de 1952, número 190, acordado en el su-
mario 109, de 1949, sobre robo.

(G, C—637), (B.—1.018) (B-
—

902.-E. 19)
MURCIAAGUILAR

Antonio Rivas Manes, de treinta años
de edad, casado con Magdalena Barona
González, sin hijos, natural de Puente
Genil, y vecino del mismo, domiriiiadó
en la calle de Queipo de Llano, núme-
ro 38, y últimamente vecino de Madrid,
domiciliado en la calle de Francos Ro-
dríguez, número 41, tercero J, donde
vive un hermano político del mismo lla-
mado Pedro López Arroyo, comparecerá
ante este Juzgado en el plazo de diez
días para constituirse en prisión, en la
causa 121, de 1950, rollo 1.236, por da-

Gregorio García Izquierdo Goelio
(Antonio Luis), natural de Madrid, de
estado' soltero, de profesión mecánico,
de veintinueve años de edad, hijo de
Fabia, domiciliado últimamente en To-
rrevieja, calle Carreteros^ procesado en
causa número 275, de 1951, por delito
de hurto, seguida en el Juzgado de ins-
trucción del Distrito inúniero 2, de Mur-
cia, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá en
término de diez días ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión en
la Cárcel del partido, y responder de
los cargos que le resulten .

(B.—1.046.-E. 6)

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-

(G. C.-68 5) (B.—1.016)

ZARAGOZA
Soldado Losa (Esteban), de cincuenta

años de edad, hijo de Isidro y de Ra-
mona, natura! y vecino de Madrid, cuyo
actúa! paradero se ignora, por la pre-
sente comparecerá ante este Juzgado Es-
pecial de Vagos y Maleantes de Zara-
goza, en el expediente de peligrosidad,
con el número 55, de 1950, como com-
prendido en el artículo 12 de la ley de 4
de mayo de 1933, por haber sido decla-
rada ebelde.

León Rju (Jiacinta), de dieciocho
años, de estado soltera, sus labores, y
vecina de Vallecas, Hormigueras, 7, y
León Ruiz (Josefa), de diecisiete años',
soltera, natural y vecina de Vallecas,
digo, de Ubeda, Correderas, 15, proce-
sadas en causa que se las instruye con
el número 300, de 1950, por el supuesto
tiento de hurto, comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que
les resulten.

(G. C—688)
nos

(B.—1.019)

GETAFE
Ramírez y Gómez de la Venta (Ra-

món), de veintitrés años, hijo de Este-
ban y de Fulgencia, matural y vecino de
Orgaz (Toledo) ,cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
de Getafe para notificársele auto de pro-
cesamiento y prisión dictado contra el
mismo en la causa que se le sigue por
hurto, con el número 252, de 1952.

CIMIENTOS
Simón Saint-Sois (Joaquín de), que

estuvo domiciliado últimamente en esta

capital, procesado por falsedad y estafa
en causa número 268, de 1947, compare-
cerá dentro dd térmnido de diez días
el Juzgado de instrucción Especial de
Abastecimientos, al objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en !Tcha causa.

(B.—Si-,)

C—699) mb.— 1.038)

Blas Fernández (Carmen), de veinti-
cuatro años de edad, soltera, sirvienta,
hija de Matías y Adelaida, natural de
Yillaconejos (Madrid), domiciliada últi-
mamente e:i dicho pueblo, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado

(G. C—701) (B.—1.036)

Peña Blanco (José María), de veinti-
nueve años de edad, de estado casado,
de profesión albañi!, hijo de desconocido
y de Rosario, natural de Santa Cruz Be-
zana, y vecino del Puente de Vallecas,
calle Dolores Sopeña, 7, procesado en
causa que le instruye con el número 217,
de 1950, por el supuesto delito de aban-
dono de familia, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resultan.

(B.-946)

LOGROSANde instrucción de Chinchón, para ingre-
sar en la Cárcel, en causa por hurto ins-
truida por dicho Juzgado con el núme-
ro 86, de 1952.

Peña Galán (Manuel), conocido por
Ramón Alvaro Alvaro, de veintiséis años,
natural de Turubia de Bayona (Madrid),
y Fernández Romero (José), conocido
por José dd Hierro Peña, hijo de Vi-
cente y de María Jesús, de treinta años
de edad, natura! de Talavera de la Rei-
na, cuyas demás circunstancias, así como
el paradero actual de los mismos, se
ignora, procesados en el sumario núme-
ro 58, de 1951, por el delito de hurto
de caballerías, y como comprendidos en
el caso primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, compa-
recerán ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de diez días a la pu-
blicación de esta requisitoria, a fin de
notificarles el auto de procesamiento, in-
dagarles y constituirse en prisión.

JUZGADOS MUNiCiPALtS
Notificaciones de sentencia

(G. C—696) (B.—1.042)
JUZGADQ NUMERO 7

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nu-

mero 787 .de orden, de 1951, contra Bien-
venido Padilla Navarrete, por hurto, se
ha dictado la sentenda cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a

31 de enero de 1952.— El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Jfuez municipal P^0"

pietario del núm. 7, habiendo visto las

presentes diligencias de juicio verbal d

faltas, seguidas entre partes: de la una,

el Ministerio Fiscal, en representación
de la acdón pública, y Bienvenido ra-
dilla Navarrete, de la otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancí
va constan anteriormente; y

Garrido Beltrán (Salvador), de veinti-
séis años de edad, soltero, vendedor am-
bulante, hijo de Antonio y Basilia. na-
tural de Utiel, domiciliado últimamente
en Cuenca, posada de los Tintos, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instruedón de Chinchón, para
ingresar en la Cárcel, en causa por hurto
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 145, de 1952.

(G. C
—

700 (B—,.037)

Francisco Sánchez Aguilera, de treinta
y tres años de edad, de estado casado,
hijo de Antonio y de Juana, natural de
Porcuna (Jaén), procesado en causa que
se le instruye con el número 151, de
J952, por el supuesto delito de falsedad
v estafa, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en
el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que le resultan.

(G. C—627) (B.—034)

(G. C.-698) (B.—1.039)

Español Chisvert (José Marfa), de
cuarenta y un años, casado, chófer, hijo
de Juan Bautista y Antonia, natural y
vecino de Valencia, domiciliado última-
mente en la calle de Continuación de'¡ranada, número 8, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

C—646) <B.-^58)

HELLIN
Gabarri Díaz (Emilia), de veinticinco

años, soltera, sus labores, hija de Ni-
calás y de Matilde, natural del Olmo de
Navero, y vecina de Madrid, Cuatro

Fallo: Que debo condenar y«^^
al denundado Bienvenido Padilla Nava-
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rrete a la péha de seis dlüs de arresio
menor, a que indemnice en 200 pesetas

al perjudicado Rafael AHárez Espejo y

al pago de las costas del juicio; y no-
tifíquese esta resolución por edictos que
se insertarán en. el Boletín Oficial dé
la proyinda.

\sí por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado). .

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el dia de su fecha,

Y para su inserción en ei Boijetin

Oficial de está provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Bien-
venido Padilla Navarrete, mediante a
desconocerse su actual djbíhidlib o pa-
radero, expido d presente, yispdo por
Su Señoría y fél ado coh el del Juzgado,
en Madrid, a 22 de enero de 1953.

de la otra, como denunciadas, Cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-
riormente; y

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 789, de 1951, por
hurto, contra Román Ariznavárreta Goií^
zález, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Su Señoría y sellado con ti del juzgado,
en Madrid, a 22 dé eneró dé 1953.

(0, c-369) íb.-4j5ó)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a las denunciadas: Adela Diez Esteban,
a la pena de ocho días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y se
absuelve libremente a María Isabel Ro-
dríguez Santofimeia, por no haberse pro-
bado cargo alguno contra la misma; y
notiflquesela esta resolución por edictos
a la primera, que se insertarán en el
Boletín Oficial de la provincia.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con tí núme-
ro 119 de orden, de 1952, contra Fer-
nando San José, por lesiones, sé ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

» Sentencia.
—En la villa dé Madrid, a

31 de enero de 1952.
—El señor don Luis

Gutiérez de Ojestó, Juez municipal pro-
pietario número 7, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal dé
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en repfesehtaciórr de
la acción pública, y Román Ariznavárre-
ta González, de la otra, como denunda-
do, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
S de mayo de 1953.

—
El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes: de la una,
elMinisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Fernando San José
Martínez y Antonio San José Martínez,
ele la otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-
riormenteH

Asi por esta sentencia, lo pronundo,
mando y firrrío.

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

io (rubricado).
La anterior sentencia fué publicada y

ldda en el día de su fecha. Fallo: Qué debo condenar y condeno
al denunciado Román Ariznavárreta
González a la pena de veinte días dé
arresto menor, a qué indemnice a la per-
judicada Ana Platero Pérez en la suma
de 75 pesetas y al pago de las costas
del juicio; y notifíquesde esta resolu-
ción por edictos que se insertarán en él
Boletín Oficial dfe esta provincia; y se
impone una multa 25 pesetas a la de-
nunciante .Ajía Platero por su incómpare-
cencia al Juzgado, y nOtifíquefeela esta
resolución por cédula qué sé entregará
al Agente de turno.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de ésta provincia y sirva dfe no-
tificación a la denunciada Adela Diez Es-
teban, expido el presenté, visado por Su
Señ-oría y sellado con el del Juzgado, en
Madrid, a 22 de enero de 1953.

,G. C— 3Ó2I {B—645)

En el juicio dé ialtks seguido éh éste
Juzgado con él fn.ln. 821, de 1951, por
lesiones, ctwrtra Jesús Fuente Capear s,
se ha dictado sentencia, cuyo encáh-zd-
miento y jarte dispositiva son del tefaoi

sigu'tenteB

| eno
il denunciado Antor. osé Martí-
nez a la pena tic quince días dé arresto
menor y al pago de 1.

-
del jui-

cio; y notifiquesele e~ por
edictos que se inserta- , Boletín
Oficial de la provincia. Y se absuelve
libremente a Fernando sé Martí-
nez, por no haberse pr< .^go algu-
no contra el mismo.

(G. C—368) (B.-651)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núrii. 685, de 1951, con-
tra Bautista Jiménez Martínez, por da-
ños, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Wse. —Ln la villa de Madrid, a
67 de marzo de 1952.

—
El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munká-
pal propietario núm. 7, habiendo vistq
las presentes diligencias Üéi juicio verbaj
de faltas, seguidas entré partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represnta-
ción de la atfción pública, y Jesús Puen-
te Capeans, de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Y para que sirva de notificación a Ro-
mán Ariznavárreta González, mediante a
ignorarse su paradero, expido la presen-
te con el visto bueno del señor Juez, én
Madrid, a 22 de enero de 1953.

Sentencia.
—

En la villa dé Madrid, a
20 de marzo de 1952.P

—El íeñor don
Luis Gutiérrez de Ojésto, juefc municipal
propietario núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Bautista Jiménez
Martínez, de la otra, como denunciados,

cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Así por esta sentc -enunció,
mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

to (rubricado).
(G. C.-371) (B.—648) La anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su fecha.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de ésta provincia y sirva dé
notificación en forma al denunciado An-
tonio San José Martínez, expido el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con él del Juzgado, en M;: 22 de
enero de 1953.

Fallo: Que debo condenar y cenceño
al denunciado Jesús Puente Cápéaris a la
pena de cinco días dé arresto menor, a
que indemnice a la perjudicada Felicidad
Fernández Rey ert la suma de 39 pesetas
y al pago de las costas del juido; y no-
tifíquesele esta resolución por edictos
que se insertarán en el Boletín Oficial

la provinciaH

En el juicio de faltas seguido en éste
Juzgado con el núm. 45, de 1952, por
hurto, contra Vicente Magán Mayorga,

á dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Bautista Jiménez Martí-
nez a la pena de 125 pesetas de multa,

a que indemnice al perjudicado Ángel de
Cáceres Povedano en la suma de 250 pe-
setas y al pago de las costas del juicio;
y notifíquesdes ésta resolución por edic-
tos que se, insertarán en el Boletín Ofi-
cl^lde la provincia.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
8 de mayo de 1952.

—
-El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
tí Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Vicente Magán
Mayorga, de la otra, como demandado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

(G. C.-365) B.--654)

En los autos de juiciover. al de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 349 de orden, de 1952, contra Josefa
Baño y Encarnación Pastor, por lesio-
nes, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva sori del
tenor literal siguiente:

Eque sirva de notificación a
s Puente Capeans, mediante á ignb-
;su paradero, expido ía presente con

el visto büeiió del señor Juez en Madrid,
a 22 de enero de 1953- Asi por esta sentencia, k> pronuncio,

mando y firmo.
—

Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado).

(G. C.-373) (B.--646)
Sentencia.

—
En la villa de Madrid, a

18 de septiembre de 1952.
—

El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario del núm. 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Josefa
Baño Martínez y Encarnadón Pastor del
Baño, de la otra, como denunciadas, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente; y

Lá anterior sentencia fué publicada y
leída én el día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a] demandado Vicente Magán Mayorga
a la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio;

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 798, de -195,1, por
hurto, contra Luis Fernández Medina,
ge ha'dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

siguienteH

Y para su -inserción en Boletín
DFicTrr<]eeslaproviñciaysirva de no-
tificación al denunciado Bautista Jiménez
Martínez, expido el presente, visado por
Su Señoría y sellado con el del Juzgado,
en Madrid, a 22 de enero de 1953.

y notifíquesde esta resolución por edic-
tos que se insertarán en el Boletín Ofi-

PSehtei villa de Madrid, a

31 de enero de 1952.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio yerbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Luis Fernández
Medina, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstandas ya
constan anteriormente; y

cial de esta provincia
Y para que sirva de notificación a Vi-

cente Magán Mayorga, mediante a des-
conocerse su paradero, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a 22 de enero de 1953.

(G. C.-367) (B,-*5*)

En el juicio de faltas seguido en éste
Juzgado con el núm. 779, de 1951, por
hurto, contra Manuel Vozmediano He-
rrera y Manuela Domínguez Gallego, se
ha dictado la sententía cuyo emcabeza-
meinto y parte dispositiva son del tenor

literal siguiente:

Falio: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Josefa Baño Martínez
y Encarnación Pastor del Baño a la pena
de dos días de arresto menor a cada iwia

y al pago de las costas del juicio por
mitad; y notifíquesdas esta resolución
por edictos que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

(G. C.-370) (B.—649)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 521, del año 1951,
contra Antonio González Pérez, por es-
cándalo, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Fernández Medina a
la pena de diez días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio, y res-
titución óe k> robado; y notifíquesele
esta resolución por edictos que se inser-
tarán en el Boletín Oficial de la pro-

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a

27 de marzo de 1952.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Manuel Vozmediano
Herrera y Manuela Domínguez Gallego,
de la otra, como denundados, cuya edad
y demás circunstncias ya constan ante-
riormente; y

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

to (rubricado).Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

20 de marzo de 1952.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número siete, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faifas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Antonio González Pérez, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia y sirva de no-
tificación, en forma a las denunciadas
Josefa Bañó Martínez y Encarnación
Pastor del Baño, mediante a ignorarse
su actual domidlio o paradero, expido el
presente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado, en Madrid, a 22 de
enero de 1953.

Y para que sirva de notificación a Luis
írnández Medina, mediante a ignorarse

paradero, expido la presente con el
sto bueno del señor Juez, en Madrid|

enero de 195 3M
C.

—
372 )\u25a0 (B.-647) Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Manuel Vozmediano He-
rrera a la pena^de treinta días de arres-
to menor, a que indemnice a Salvador
Hernández Salgado en la suma de 150
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio; y notifíquesele esta resolución por
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia; y se absuelve
libremente a Manuela Domínguez Galle-
go, por no haberse probado cargo al-
guno contra la misma.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio González Pérez a
la pena de 25 pesetas de multa, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio;y notifíquesele esta resolución por
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia.

En el juicio de raltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 731, del año 1951,
contra María Isabel Rodríguez y Adela
Diez, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente :

Sentenda.
—

En Va villa de Madrid, a
10 de enero de 1953.

—
-El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-

(G. C—364) fB—655)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 19, de 1952, por
lesiones, contra Isabel Fernández Ro-
dríguez, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Así por esta sentencia, k> pronuncio,
mando y firmo.—LdsGutiérrezdeOies-

(rubricado )B
Sentencia.

—En la villa de Madrid, a

27 de marzo de 1952.-
—

Ei señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entré- partes: dé la una,

etario núm. 7, habiendo visto las pue-
ntes diligencias de juicio verbal de fal-
s. seguidas entre partes: de la una,
Ministerio Fiscal, en representación de
acción "pública, y María Isabel Rodrí-
jcz Santofimda y Adela Diez Esteban,

Y para que sirva de «otificadón a Ma-
nuel Vozmediano Herrera expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a 22 de enero de 1953.

WT2 sentencia fué publicada 7
leída en el día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Antonio Gonzá-
lez Pérez, expido el presente, visado por(O. C—366) (B.-<¡53)
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el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, e Isabel Fernández
Rodríguez, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Isabel Fernández Rodrí-
guez a la pena de 25 pesetas de multa,
a qué indemnice al perjudicado don Ju-
lián Torrado Pérez en la suma de 175
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio; y notifíquesela esta resolución por
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia, y por cédula,
al perjudicado, que se entregará al Agen-
te judicial de turno.

Y para que sirva de notificación a Isa-
bel Fernández Rodríguez, mediante a ig-
norarse su paradero, expido la presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a 22 de' enero de 1953.

•\u25a0

za Alvaro García, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 8 de enero
de 1953.— Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado ;y

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Lorenza Alvaro García de la falta dé ma-
los tratos denunciada, declarando de ofi-
cio las costas.

anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 14 de enero de 1953.

(G. C—285) (B.—526)

£aja de Ahorros y Montea
Piedad de Madrid

; Solicitado duplicado del resguardo depmpéño de alhajas en la C: E. A numero 87.846, por 600 pesetas, fecha'-: de".diciembre de 1951, se anuncia será ex-pedido, anulándose el primitivo, si du"
rante treinta días, desde hoy, ,no se pre-
senta reclamación en contrario.

En los juicios verbales de faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continuación
se expresan, se han dictado las sentencias
siguientes :

Juicio 155, de 1952, condenando a Ma-
ximina Montoya Camacho y a Trinidad
Hernández Pisa a la pena de quince días
de arresto, indemnización de cinco pese-
tas y pago de costas por la falta de hurto.

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuela Mangas de Molina se expide la
presenté en Madrid, a 8 de enero de 1953.

(G. C.-383) (B.-Ó28)

Madrid, 23 de febrero de 1953.__.-g]
Interventor (Firmado). •-• •

(A
—

19-395)
Juicio núm. 401, de 1952, absolviendo

a Eulalia Izquierdo Olivier de la falta de
lesiones denunciada por Manuel Reyes
León,

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 632, de 1952, contra Marcos An-
drés . Rodríguez, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridJuicio 511, de 1952, condenando a

Juan Gordo a la pena de quinoe días de
arresto, indemnización de 225 pesetas y
pago de costas, por la falta de hurto.

Solicitado duplicado del' resguardo deempeño de alhajas en la C. E. A. nú-mero 43- 633, por 4.200 pesetas, fecha
30 de pctubre.de 1952, se anuncia seráexpedido,, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta,días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

(G. C.-363) (B.-656)
Sentencia.

—En Madrid, a 8 de enero
de 1953.

—
-Vistos por el señor don Maria-

no.Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado ;y

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 21 de enero de 1953.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 12 de orden, de 1953, contra Maxi-
miliano Cordón, por lesiones y escánda-
lo, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Marcos Andrés Rodríguez, declarando
de oficio las costas causadas en este pro-
cedimiento.

(G. C—«286) (B—525)
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—El Interventor (Firmado).

Y para que sirva de notificación a Emi-
lio Valera Cantero se expide la presente
en Madrid, a 9 de enero de 1953.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 228, de 1952,
por lesiones, contra Francisco Pulido
García, se ha dictado con fecha 21 de ene-
ro de 1953 sentencia condenándole a la
pena de diez días de arresto y pago de
costas.

(A:—19.394)

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

29 de enero de 1953.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
dé la acción pública, y Maximiliano Cor-
dón Vázquez, José Cordón Córdoba,
Mercedes Córdoba Cabacasilla y Nazario
Montero Bauhaben, de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

(G. C—382) \u25a0(B.— 626]

JUZGAD^^HJMERO 11.
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de MadridEn el juicio de. faltas núm. 501, de
1952, sobre malos tratos y escándalo, con-
tra Fermín García Lorenzo, cuyas demás
circunstancias personales no constan, y
una tal Petra Santos, que hacía vida ma-
rital con aquél,, que vivieron en el Arroyo
del Abroñigal, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 18 de diciem-
bre de dicho año, absolviéndoles de la de-
nuncia, con declaración de las costas de
oficio, disponiéndose la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que les. sirva de notifica-
ción en forma.

Y para que sirva de notificación al an-
terior se expide la presente en Madrid, a
21 dé enero de 1953.

Solicitado duplicado del 1esguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 40.157, "por 750 pesetas, fecha 6 de
octubre de 1952, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamadón en contrario.

(G. C—284) \u25a0(B.-523)
j^Sd^numero 15

En el expediente de juicio yerbal de
faltas núm. 596, de 1952, seguido en es-
te Juzgado, contra Josefa Mendoza Ar-
nés, por lesiones, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Maximiliano Cordón
Vázquez, José Cordón Córdoba y Merce-
des Córdoba Cabacasilla a la pena de
25 pesetas de multa a cada uno, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio por terceras partes; y se absuelve
libremente a Nazario Montero Bauha-
ben, por no haberse probado cargo al-
guno contra el mismo. Y notifíqueseles
esta resolución por cédula a los tres pri-
meros, que se entregará al Agente ju-
dicial de este Juzgado.

Madrid, 25 de febrero de 1953.
—

Por
el Interventor (Firmado).

(A.—19.397)

Sentencia.
—-En Madrid, a 16 de enero

de 1953.
—

pEl Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, Ribera de Curtidores, nú-
mero 2, constituido por don Juan Alberti
de la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juiciode faltas
seguido por lesiones, contra Josefa Men-
doza Arnés,

Madrid, 18 de diciembre de 1952.
(G. C.-356) (B.-632) Sociedad Española de Cons-

tracciones Metálicas, S. A.
En el juicio de faltas núm. 486, de

1952, sobre hurto, contra Encarnación
González Conde, de veintiséis años, sol-
tera, sus labores, hija de Abelardo y Pu-
rificación, natural de Bande, que vivió
últimamente en la calle de Lista, 81, cu-
yo paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en 18 de diciembre de 1952 conde-
nando a la misma a la pena de ocho días
de arresto menor y alpago de las costas,
disponiendo la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia
para que la sirva de notificación en

Se convoca a Junta -general de accio-
nistas, en primera convocatoria y en el
domicilio de la oficina central, calle del
Barquillo, núm. 1, piso quinto, para el
día 23 de marzo del año en curso, a las
once y media de la mañana, para tratar
de los asuntos que se determinan en el
siguiente orden del día:

Fallo:Que debo condenar y condeno a
la denunciada rebelde Josefa Mendoza
Arnés a la pena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

to (rubricado).
La anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su fecha.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—. Juan Alberti, (Rubri-
cado.)

r.
—

Para censurar la gestión social;
aprobar, en su caso, las cuentas y ba-
lance correspondientes al ejercido de
1952, y resolver sobre la distribución de
beneficios.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma a los denunciados

Maximiliano Cordón Vázquez, Jesús
Cordón Córdoba y Mercedes Córdoba
Cabacasilla, expido el presente, visado
por Su Señoría y sellado con el del Juz-
gado, en Madrid, a 3 de febrero de 1953.

(B.—768)

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a la denunciada
rebelde Josefa Mendoza Arnés, domicilia-
da en Madrid y citada por edictos en fe-
cha 1 de enero de 1953 se expide la pre-
sente en Madrid, a 19 de enero de 1953.(B.-498)'

forma
Madrid, a 29 ele enero de 1953.
(G.C.-357) (B—633)

2.—Renovación estatutaria de Conse-

3.—Modificación de los Estatutos so-
ciales al objeto de proceder a su adap-
tación a la vigente ley de Régimen Ju-
rídico'de las Sociedades Anónimas.

jeros

En el juicio de faltas núm. 820, de
195 1, sobre hurto, contra Maximina Ló-
pez Cano, de diecinueve años, soltera, hi-
ja de José y Ramona, que vivió última-
mente en Canillas, calle de Rosalía de
Castro, 13, y en Madrid, en una de las
cuevas del Campo de Deportes de la
Prosperidad, cuyo paradero se ignora, se
ha dictado sentencia en n de diciembre
de 1952, condenando a la misma, como
autora de una falta de hurto, a la pena
de quince días de arresto menor, y al pa-
go de las costas del juicio, disponiéndo-
se la publicación de lapresente en el Bo-
letín Oficial de 'esta provincia para que
la sirva de notificación en forma.

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 8 En el juicio de faltas núm. 492, del
año 1952, por escándalo con embriaguez,
contra Francisco Melero Aguilar, se ha
dictado sentencia con fecha 6 de febrero
de 1953, cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente :

4.
—

Aumento del capital social y con-
siguiente repercusión de tal acuerdo en
los Estatutos sociales.En el juicio de faltas núm. 501, de

1952, por hurto, contra Jesús Romero
Sánchez, se ha dictado sentencia con fe-
cha 5 de febrero de 1953, en la que se
absolvió libremente a Jesús Romero Sán-
chez de la falta acusada, declarándose de
oficio las costas del procedimiento.

5-
—

Nombramiento de Censores pro-
pietarios y suplentes para el ejercicio de

!953-
' ' ...

Podrán asistir a la Junta general los

accionistas con derecho a ello que con
una antelación de cinco días al de la

Junta hayan efectuado el depósito de sus
acciones o de los resguardos de las mis-

mas en los establecimientos de crédito
donde se encuentren en" custodia o en

el domicilio social, quedando legitimados
para la Junta con la justificación de los

referidos depósitos.
De no obtenerse en la primera convo-

catoria que se deja establecida el «quo-
rum» que exige el artículo 58 de la vi-

gente ley de Régimen Jurídico de las

Sociedades Anónimas, se convoca en se-

gundo llamamiento para el día 24
°e

marzo, a las doce de la mañana, en e

propio lugar, .piso quinto de la casa J}U"

mero ide la calle del. Barquillo, de Ma-
drid, y con idéntico orden del día.

Madrid, 24 de febrero de r953-""P^el Consejo de Administrarión, el Sec
tario.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Melero Agui-
lar, como autor de una falta de escánda-
lo con embriaguez, a la pena de 25 pe-
setas de multa, reprensión privada y el
pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a Je-
sús Romero Sánchez se expide el presen-
te edicto en Madrid, a 5 de febrero de
1953-

(B.—801) Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Francisco Melero Aguilar se expi-
de la presente en Madrid, a 6 de febre-
ro de 1953.

En el juicio de faltas núm. 596, de
iQS.2» P°r R- de poblaciones, contra An-
tonio Domínguez y Tomás Domínguez,
se ha dictado sentencia con fecha 5 de fe-
brero de 1953, en la que se condena a An-
tonio Domínguez de Haro a 25 pesetas
de multa y al pago de las costas, absol-
viendo a Tomás Domínguez Alvarez.

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Domínguez de Haro se expide el
presente edicto en Madrid, a 5 de febrerode 1953-

Madrid, a 22 de enero de 1953.
(G. C—358) (B._634)

JUZGADO NUMERO 14
(B.-.1.075)

En los juicios verbales de faltas segui-
dos pen este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes :

En el juicio de faltas núm. 83, del
año 1952, por hurto, contra Inés Cas-
taño Marcos, se ha dictado sentencia
con fecha 6 de febrero de 1953, cu va
parte dispositiva es del tenor siguiente :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a la denunciada Inés Castaño
Marcos.

Juicio núm. 748, de 1951, absolviendo
a Juan Maya Hernández de la falta de
tentativa de estafa, declarando de oficio
las costas causadas.

Juicio núm. 829, de 1951, condenando
a Francisco Solduyo Almansa y a Carmen
Villa González a la pena de quince días
de arresto a cada uno de ellos, indemni-
zación de 106 pesetas y pago de costas,
por la falta de hurto.

(B.—800)

JUZGADO NUMERO 10
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a María Fernández López e Inés
Castaño Marcos se. expide la presente en
Madrid, a 6 de febrero de 1953.

En el expediente de juicio de faltas se-guido en este Juzgado por malos tratosbajo el num. 677, de 1952, contra Lorenl
(A.—19.4°°)

Y para que sirva de notificación a los (B.-i.o73) Imp, Provincial.— *Doctór Esquerdo, 4&


